
República de Colombia 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00746 00 

 

Ténganse allegada la respuesta al telegrama No. 0375 del 12 de diciembre de 

2023, proveniente de BOGOTÁ MÓVIL OPERACIÓN SUR S.A.S., mediante la cual, 

informó las deducciones efectuadas respecto de la de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo mensual legal vigente que devengue el ejecutado 

GEOVANNI ARQUÍMEDES VILLALBA MACÍAS, a partir de la nómina de noviembre 

de 2023, se incorpora a los autos y se pone en conocimiento de la entidad 

bancaria ejecutante para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 12 hoy 26/02/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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